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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se aprue

ba el proyecto y presupuesto de obras de reparación 
en el edificio del Gobierno Civil de la provincia de Bar
celona.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa; 
deliberación dea Consejo de Ministros y de conformidad 
qón el Cqnsejo. de Estado,.

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se aprúeba el proyecto y presu

puesto de obras de reparación en el edificio del Gobierno 
Civil de la provincia de Barcelona, por su total importe 
de. doscientas cuarenta mil pesetas.
' Articulo segundo.—De dicho importe se . abonarán 
ciento veinte mil pesetas con cargo al capitulo tercero, ar
ticulo sexto, grupo segundo, concepto únio, del presu
puesto de gastos vigente, y las ciento veinte mil restan
tes con carao al presupuesto para mil novecientos cin
cuenta y  cuatro.

Artículo tercero.—Las obras serán ejecutadas por el 
“sistema de contratación directa por la Administración, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de noviembre de 1953, por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-adminístrativo de este Ministerio don Wenceslao 
Roldán Carrillo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 
arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre dé fnil novecien
tos dieciocho, dictado para aplicación de la Ley dé Bases 
de veintidós de julio del mismo año y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar-* jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Wenceslao Roldán 
Carrillo, Jefe Superior de Administración Civil de dicho 
Departamento, con destino en el mismo, debiendo causar 
bajá en el ¡servicio activo él día dos de diciembre próxi
mo, en que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
• drid a tr?ce de noviembre de mil novecientos -cincuenta 
y tres. ' ;V  '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se aprue

ba la fusión voluntaria de los Municipios de Lanseros 
y Manzanal de los Infantes (Zamora)

Habiéndose cumplido los requisitos y trámites exigidos 
por les artículos trece y veinte de la Ley de Régimen Lo
cal, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta, en el expediente tramitado para la fusión voluntaria 
de los Municipios de Manzanal de los Infantes y Lanse
ros (Zamora), teniendo en cuenta el escaso vecindario 
y medios económicos del último de dichos Municipios; de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de 
los Municipios de Lanseros y Manzanal de los Infantes 
(Zamora), con arreglo a las bases establecidas al efecto.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
* Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Rectificación al Decreto de 11 de septiembre de 1953, apro

batorio de los Jurados de Empresa.

Habiéndose deslizado algunas erratas en la publicación de di
cho Decreto, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de octubre del corriente año, quedan subsanadas en la for
ma que a continuación se expresa:

Preámbulo!— (página 6416, columna primera, linea 24), 
eo ice : «... de dar el paso hacia delante...»; • debe decir: 

«... de dar el paso hacia adelante...».
Artículo 44.— (página 6419, columna segunda, línéa 12), 

dice: «Los Jurados, en cuanto a representación genuina...»; 
debe decir: «Los Jurados, en cuanto representación ge
nuina...».

Artículo 46.—(página 6419, columna segunda, linea 31), 
dice: «El Jurado podrá designar en su seno una Comi
sión...»; debe decir: «El Jurado podrá designar de su seno 
una Comisión...».

Artículo 52.— (página 6420, columna primera, líneas 35 
y 36),.dice: «Contra los del Jurado en esta Materia ...»; 
debe decir: «Contra los del Jurado en esta materia...».

Artículo 63.— (página 6420, columna. segunda, línea 46). 
dice: «... los deberes que al capital y al trabajo correspon
dan...»; debe decir: «... los deberes que al capital y al 
trabajo corresponden...».—Línea 47, dice: «... én el que 
señalarán las infracciones...»; debe decir: «... en el que 
se señalarán las infracciones...».

Artículo 66.— (página 6420, columna segunda, línea 74), 
dice: «... a la aprobación de tarifas, premios o destajos...»; 
debe decir: «... a la aprobación de tarifas de primas o des
tajos...».

Artículo 68.— (página 6421, columna primera, línea 20), 
dice: «... en que conste el informe emitido, si los hubie
se.»; debe decir; «... en que conste el informe emitido, si 
lo hubiese.»

Artículo 71— (página 6421, columna primera, línea 35), 
alce: «... la fecha de las reuniones, el cual comunicará $1 
Secretaria...»; debe decir: «... la fecha de las reuniones, 
la cual comunicará al Secretario,,.».

Disposición transitoria primera.— (página 6422, colum
na segunda, líneas 19 y siguientes), dice: «A fin de proce
der a una implantación paulatina de los Jurados se. cons
tituirán éstos, desde luego, en las Empresas que tuvie
ran 1.000 o más trabajadores fijos en 1.* de Enero d’e 1953. 
Esta obligación queda en suspenso para las Empresas 
que tuvieran una plantilla inferior, hasta tanto que la 
Dirección General de Trabajo, mediante resolución pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acuerde 
lo procedente»; debe decir- «Primera.—A fin de proceder 
a una implantación paulatina de los Jurados se consti
tuirán éstos, desde luego, en las Empresas que tuvieren 
centros de "rabajo con mil o más trabajadores fijos en 
1.° de enero de 1953. Esta obligación queda en suspenso 
para las Empresas que tuvieren centros de trabajo con 
número inferior de trabajadores, hasta tanto que el Mi
nisterio de Trabajo, mediante Orden publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acuerde lo procedente.»

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de noviembre de 1953 por 

la que se rectifica la de 27 de octubre 
próximo pasado (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm. 308) en cuanto afec
ta a la residencia del Brigada de In
fantería don Mohamed Mohatar Boaxa, 
al concedérsele la situación de r e e m
plazo Voluntario».

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 27 de octubre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 308), en la que al conceder al Brigada 
del Grupo ae Regulares Infantería de 
Alhucemas número 5, don Mohamed Mo
hatar Moaxa, la situación d? «Reemplazo 
Voluntario» en la Agrupación Temporal . 
Militar para Servicios Civiles, se hacía fi
gurar como lugar donde fijaba su resi
dencia la plaza de Málaga, cuando en

realidad debió figurar la de Melilla, que
da rectificada la citada disposición en 
la forma que se señala.

Dios guarde a V. E. muchos afiofí.
Madrid, 18 de noviembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de noviembre de 1953 por 
la que se concede un destino de segun
da clase al Brigada de complemento de 
Intendencia don José Santiago Ibáñez.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha. dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Bri
gada de complemento de Intendencia don 
José Santiago Ibáñez, en situación de

Reemplazo Voluntario, que fué declarado 
aspirante a ingreso en dicha Agrupación 
y clasificado para ocupar destinos de se
gunda categoría por Orden de 17 dé di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO'núm. 359), pasando a la situa
ción de «Colocado» que especifica el apar
tado a) del articulo 17 de la referida 
Ley, en la Agencia de «Suevia Films», con 
domicilio social en.Madrid, calle José An
tonio, número 70, entidad que a tenor de 
lo establecido en el articulo segqndo de 
la Ley ya citada ha solicitado de la Junta 

• Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles los servicios de dicho Suboficial para 
el cargo de Ayudante de Contabilidad. 
Este destino queda clasificado de segunda 
clase.

Dios guarde a V. E. muchos afioe.
Madrid, 18 de noviembre de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr, . Ministro deí Ejército!
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M I N I S T E R I O  
D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 

la  que se convoca, a oposición para pro
veer una plaza de Traductor de tercera 
clase de la Interpretación de Lenguas 
de este Ministerio.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero dcl Regla
mento de 2 de enero de 1930 («Gaceta» 
del 4). se convoca a oposición para pro
veer una plaza de Traductor ae tercera 
clase de la Interpretación de Lenguas de 
este Ministerio.

Los que deseen tomar parte en la opo
sición deberán reunir las * circunstancias 
que determina ei artículo segundo del De- 
creto^ley de 27 de diciembre de 1029, a 
saber: *.

1.a Ser españoles y mayores de edad.
2 .a . Acreditar su buena conducta mo

ral.
3.a'. Tener el título de Báchiller, o  su 

equivalente en^ patees extranjeros.
Además de los -documentos que acredi

ten las' mencionadas circunstancias, debe
rá acompañarse a la solicitud certifica
ción en ja que conste la completa identi
ficación <del interesado con el Movimiento 
Nacional, así como los demás documentos 
exigidos en las oposiciones' del Estado, a 
saber.: antecedentes penales y servicio mi
litar • para los aspirantes masculinos, y 
servicio social para los aspirantes feme
ninos.

' '  Las aspirantes habrán de acreditar, me- 
. tíiante examen, que conocen perfectamente 
el francés, el inglés y *ei alemán, y como 
idiomas especiales el latín y el italiano.

Uno. de jos ejercicios de oposición con
sistirá en la traducción de documentos de 
carácter jurídico y comercial, coit el fin 
de qué pueda comprobarse que los can
didatos poseen suficiente conocimiento del 
tecnicismo propio ¿e  esta materia. Servirá 
de mérito la posesión de títulos profe
sionales.

Como idiomas de ampliación,'a los efec
tos del artículo quinto del Reglamento de 
la Carrera, se señalan el idioma portugués 
y el dialecto catalán.

El plazo para la admisión de solicitu
des'terminará el 2  de marzo 1954, y 
los ejercicios comenzarán el 22  del mis
mo mes, a las once horas, en el Minis
terio de Apuntos Exteriores.
J Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, la Dirección de Personal las re
mitirá al Tribunal, que examinará los 
expedientes de los aspirantes y publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el tablón de anuncios de este Mi
nisterio la relación de los admitidos, los 
cuales deberán satisfacer en la Habilita
ción del Ministerio, antes de dar comien
zo el primer ejercicio, la cantidad de 
250 pesetas en concepto de derechos de 
examen, lo cual acreditarán mediante ex
hibición del correspondiente recibo.
; Los miembros del Tribunal percibirán 

por derechos de examen la6  cantidades 
’tfuff les corresponden, de acuerdo con el 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 por el 
que se aprueba el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los Funcionarios Públicos, 
Estas gratificaciones 6 erán satisfechas con 
el importe de los derechos de examen a 
que se refiere el párrafo anterior. Si tales 
derechos de examen no fueran suficientes 
para cubrir esta atención, se completará 
la cantidad necesaria con cargo al crédito 
que se consigna en el presupuesto del 
Ministerio para estas atenciones. La per
cepción de los derechos de examen ante- 
ríormente señalados 6 erá compatible con 
el abobo de cualquier emolumento expre
samente asignado a los funcionarios que 
forman parte de este Tribunal.

Para Ja práctica y calificación de los

ejercicios se tendrá en cuenta lo dispuesto 
c-n la bey de. 17 de julio de 1947 relativa 
a la clarificación de los opositores en de
terminados grupos.

El Tribunal estará compuesto por don 
Luis Martínez ’de Irujo y Caro, Marqués 
de los Arcos, Embajador, como Presiden
te; don Juan Altín Stamberg, Jefe d¿ la 
Interpretación de Lenguas de este Minis
terio; don Alberto Pérez Ma¿egosa, Tra
ductor de primera clase; don Dámaso 
Alonso Fernández de las Redondas, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, y don Au
relio Valls Carreras, Secretario de Emba
jada de segunda' clase1 como Secretario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N
ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por 

la que se ciclara que el segundo apellido 
del Policía Armado don Antonio Roldán 
Hernández es el de Fernández.

Ex eme. Sr.: Por haberse padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 27 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núméro 247) en la que 6e dis
ponía el pase a la situación d e  retirado 
del Policía Armado don Antonio Roldán 
Hernández, debe entenderse rectificada 
dicha diposición en el sentido de que el 
segundo. apellido del funcionario de refe
rencia es Fernández y no Hernández. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, del Policía Armado don Jesús 
González García.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 55 dei vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 65 
del Reglameno para su aplicación y Ley 
de 18 de marzo.de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad ftéica, del 
Policía Armado del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico don Jesús G onzá
lez García, debiendo hacédsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que le -Corres
ponda, nrevia propuesta reglamentaria,
. - Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 31 de octubre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se dispone el pase a la situación de 
jubilado del es  Guardia del extinguido 
Cuerpo de Seguridad y Asalto don An
gel Muriél Sánchez.

Excmo, Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fecha 10  de marzo de 
.1947, y con arreglo a lo .dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de Clases Pasi
vas dei Estado, de 22 de octubre de 1926, 

E&te Ministerio ha tenido a bien dUpo-

r.er el na se a situación de jubilado, a par
tir del 10 de septiembre de 1953, en que 
lo solicitó el interesado, del ex Guardia 
del antiguo Cuerpo de Seguridad y Asal
to, hoy Policía Armada y de Tráfico, don 
Angel Muriel Sánchez, el cual causó baja 
en el Cuerpo de referencia, en virtud de 
expediente político-social, el 4 de mayo 
de 1940.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 31 de octubre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de seguridad.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por 
la que se rectifica la de 17 d e ju lio  
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199). en la que se decla
raba aprobado al opositor don Enedino 
Santamaría Baro para ingreso en  el 
Cuerpo de Policía Armada y de Tra
fico.
Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 

al publicar la Orden de este Ministerio 
de 17 de julio de 1947 en _el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO numero 199. en 
cuya disposición se declattba aprobado 
para ingreso en el Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico, entré otros, al opo
sitor don Enedino Santamaría Baro, que 
figuraba relac '"'•ado con el numero 311. 
se rectifica dicha Orden en el sen tico 
de que el primer apellido del mismo es 
el dé Santamaría.

Dios guarde a V. E. muci.^s 
Madrid, 16 de noviembre de L . .

PEREZ GONZALLZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 po r  
que se resuelve el concurso voluntano 
de traslado convocado e n 16 de julio ul
timo para proveer vacantes en la: plan
tilla de destinos de Celadores y Maqu
nistas Sanitarios y nombrando a los señ

ores que se indican.
lim o Sr.* Visto el expedienta instrui

do para resolver el c o n c u r s o  volim toio  
de traslado, convocado en 16 de-julio ul
timo, para proveer entre Celadoras y Ma. 
quinistas Sanitarios, en activo servicio o  
e n . expectación de destino, diversas va
cantes en su plantilla de destinos, así co
mo su resultas; , •»

Vistos la Orden de convocatoria, el 
Reglamento de Personal de esa Dirección 
General. c >3 30 de marzo de 1951, las pe
ticiones formuladas por los concursantes 
V el informé favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que En la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos los requisitos legalés preveníaos.

Este Ministerio, de conformidad con 10 
propuesto por V. I. y lo informado por 
ei Consejo Nacional de Sanidad, ha te
nido a bien aprobar el presiente concurso 
v, en su consecuencia, nombrar celado
res Sanitarios de la Plantilla de Perso
nal Técnico Auxiliar Subalterno ^e puer* 
tos y Fronteras a los siguientes señores: 
para la Vacante del Servicio de Sanidad 
Exterior de Barcelona, a don Asterlo 
Sánchez Blasco; ídem id. id de La Co- 
niña a don Germán Carretero Cm*in- 
tes, e ídem id. id. de Sevilla, a don Mel
chor Jerez Jerez, cada uno de ellos con tu 
haber anual que por su respectiva dota
ción en el Escalafón les corresponda, e 
ícuim id. id. de Villagarcía, a don Fede
rico Sánchez de la Vega: ídem id id de 
Castellón, a don Antonio Alcantarilla Bo
tella; ídem id. id. de Gandía a don 
Agustín Sánchez García; ídem id. la. da
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Tor revieja. a don José Ramón Zapata 
Bueno; ídem id. id. de Port Bou, a don 
José María Martínez Arias; ídem id. id. 
de Villagarcía, a don Ricardo Arias Tras- 
horras, p ídem id. id. de Málaga, a don 
Añtomo A lienza Rodríguez, todos ellos 
con" el haber anuáT de 6 :00^ pesólas, que 
percibirán $el capítulo primero, articuló 
primero, grupo sexto, concepto quinto de 
la sección sexta del presupuesto vigente, 
percibiendo además dos mensualidades 
exra’ordinarias, acumulábles en julio y 
diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y Efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad'.

ORDEN de 16 de noviembre de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer vacantes de Jefes de Sección de 
Lucha contra la Epilepsia, contra las 
Cardiopatías y contra el Reumatismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del 
Instituto Provincial de Sanidad ce  Bar
celona las plazas de Jefe de Sección de 
Lucha contra la Epilepsia, contra las Car. 
diopa tías y contra el Reumatismo,

Este' Ministerio, a propuesta de usa Di
rección General, ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos 
españoles que estén un posesión del Di
ploma de Sanidad para la provisión de 
las expresadas vacantes y con arreglo a 
las siguientes normas:

i A Los aspirantes habrán de ser es
pañoles. Licenciados o  Doctores en Me
dicina y Cirugía, estar en posesión del 
Diplonia de Sanidad, disfrutar de la ap
titud física necesaria para el desempeño 
de cargos públicos y carecer de antece
dentes penales.
, 2 a Dispondrán de un.plazo de veinte 
días hábilCB, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO nava la presentación <*e instancias 
en* "el Registro Con eral de la Jefatura 
Provincial d# Sanidad de Barcelona, en 
la4 que harán constar expresamente el 
destino qve pretenden desempeñar y a la 
que acompañarán los siguientes docu
mentos: '
. a) Título profesional.

b) Título de Diplomado en Sanidad.
c) Certificación facultativa de aptitud 

tísica.
• d) Certificación negativa del Registro 

Central de Penados y Rebeldes.
4e) Declaración - jurada dél interesado 

de no haber sido expulsado de ningún Or_ 
ganismo oficial del Estado, Provincia o 
Municipio mediante expediente y de no 
hallarse sometido a él en el momento de 
la  inscripción.

f)i Certificado acreditativo de h&ber 
sido depuvc.do por €1 Colegio Médico co
rrespondí en" tg o por un Organismo, oficial 
y , ‘en su defecto, certificación de adhe
sión expedido por el Gobierno civil de la 
respectivo provincia o ct3 la Delegación 
Provincial de inform ación e Investiga, 
ciqn de F E. T. y de las J. O. N. S.

g) . Partida de nacimiento
h) Cuantos documentos, publicacio

nes, méritos o  servicios estimen oportu
nos los aspirantes ítiferentes a la espe
cialidad a que aspiren.

3.a En el acto de la inscripción abo
narán ICO pesetas en concepto de dere
chos de c;x>sición.

' 4.a El Tribunal que ha de juzgar tal 
présente concurso-oposición será designa
do oportunamente con arreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia y los 
ejercicios de oposición dárán comienzo en

 Barcelona diez días después de la consti- 
 lución oel mencionado Tribunal, 
 5.a Los ejercicios de oposición consis- 
 tiran en la exploración, diagnóstico, pro, 

nóstico y tratamiento de rínfermos de la 
especialidad correspondiente propuesto 
por el Tribunal y una exposición por- es
crito de las consideraciones de orcLin mé
dico-social que se deriven del caso objeto 
de estudio, con arreglo a las normas que 
el Tribunal tistime pertinentes.

6.a A los efectos de su legal tramita
ción, 1̂ expediente del presente concurso, 
oposición será sometido a informe- del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i  muchos años.
Madrid, 16 de noviembre d€ 1953.—Por 

delegación, Pudro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 18 de noviembre de 1953 

por las que se declaran de urgencia las 
obras que se citan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 
de octubre de 1952 y a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, ha dispuesto declarar de 
urgencia, a los efectos de expropiación 
forzosa con arreglo a la Ley de 7 de oc
tubre, de 1939, las siguientes obras: •

Provincia de Ciudad Real

Carretera R-IV de Madrid a Cádiz
Variante para la supresión de la tra

vesía de Valdepeñas, kilómetros 197,822 
al 208,50.

Variante para la supresión de la tra
vesía de Santa Cruz de Múdela, kilóme
tros 214.403 al 218,100.

Acondicionamiento y ensanche, kilóme
tros 218,100 al 232,900.

Variante para mejora de trazado, kiló
metros 232,900 al 235,460.

Acondicionamiento y ensanche de los 
kilómetros 235,460 al 245.405. '

Variante para mejora de trazado en los 
kilómetros 240,391 al 243,249, delegando 
en el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
ce  Ciudad Real la ocupación de fincas 
afectadas por las obras mencionadas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo segundo de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y de la Orden ministerial de 6 
oe noviembre del mismo año 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

timo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 24 de 
octubre de 1952 y. a propuesta de la* Di
rección General de Carreteras y Caminos: 
Vecinales, ha dispuesto declarar de ur
gencia. a los efectos de exprooiación for
zosa. con arreglo a la Ley de 7 .de'octubre 
de 1939,- las siguientes obras: .......

Provincia de Granada
'Obras de supresión de los pasos a nivel 

de Zarabanda y Plantel de Casa Quema
da, en los pasos . kilométricos 433,170 y 
434,512 de la C-4 de Sevillá a Granada.

Provincia de Oviedo
Adoquinado sobre cimiento de hormigón 

en las travesías de Oviedo, C. N. de Gi- 
jón a Sevilla, Sección de Adanero a Gi-

jón, kilómetros 443,100 al 444,400 (Sector 
IV-13, Adanero-Valladolid-León-Gijón).

Provincia de Toledo (Grupo 137)
Ensanche y mejora de trazado y pavi

mentación, carretera R-IV Madrid a Cá- 
diz por Córdoba y Sevilla, kilómetros i’3 
al 76,050.

Idem id. id. 79.al 87,500.
Idem id. id. 92,500 al 104.
Idem id. id. 104 al 112,400.
Idem id. id 112,400 al 117,130 y 121,800 

al 133,884.
Provincias de Ciudad Real y  de Toledo 

(Grupo 138)
Variante para supresión de la travesía 

de Madridejos, kilómetros 117,130 al 
121,800 de la carretera R-IV de Madrid 
a Cádiz por Córdoba y Sevilla.

Riego superficial bituminoso con doble 
capa en los kilómetros 133,849 al 135,134 
y 136,335 al 143 y revestimiento con aglo
merado asfáltico de los kilómetros 147 al 
152 y 153 al 158.

Ensanche y caminos laterales del firme 
ordinario, kilómetros 133,849 al 143, 146 
al 152, 153 al 158 y 159 al 160.

Ensanche de explanación y caminos la
terales adoquinados para carros, kilóme
tros 160 al 166 y 176,220 al 182.

Variante para supresión del paso a ni
vel y travesía de Manzanares.

Riego superficial, bituminoso de los ki
lómetros 176,220 al 195, 202,500 al 206,785 
y 210,887 al 214.

Ensanche y caminos laterales del firme 
ordinario, kilómetros 182 al 190 y 211 al 
213.

Ensanche de explanación y caminos la
terales adoquinados para carros, kilóme
tros 190 al 195, 208,605 al 211 y 213 al 214, 
delegando en el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la respectiva provincia la 
ócupaóión de fincas afectadas por la s  
obras mencionadas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 7 de octubre de 1939 y de la Or
den ministerial de 6 de noviembre del 
mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18.de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

ORDEN de 12 de noviembre de 1953 por 
la que se autoriza al Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales para 

 subastar las obras que se relacionan.

Ilmo. Sr.: En las subastas celebradas 
los días 27, 28 y 29 de octubre del año 
actual, se han obtenido bajas que, en la 
parte que corresponde abonar al Estado, 
ascienden en total a 12.684.102,84 pesetas, 
y resultaron desiertas las de dos obras, 
cuyos presupuestos de contrata suman pe
setas 898.071,58.

Todo ello da lugar a un crédito dispo
nible para nuevas subastas, que alcan
za la cifra de 13.582.174,42 pesetas, y en 
virtud de la autorización que le fué con
cedida TX)r Decreto de 22 de julio de 1963 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de agosto),

Este Ministerio autoriza a V. L  para; 
que, cuando lo estime conveniente, pro
ceda a . subastar las obras que figuran en 
la relación que se acompaña, con los da- 
tos que para todas y cada una se consig
nan en las casillas correspondientes, de
signe los funcionarios que'hayan de ac
tuar como Presidente y Secretario de la 
Junta de Subasta y otorgue, en su día, las 
oportunas adjudicaciones.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general dé Carretera 
y Caminos Vecinales,
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 

que se crean Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria en la Parroquia de 
San Patricio, del Ayuntamiento de Má
laga (capital).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
. a este Ministerio por e\ patronato Dio

cesano de Eaucación Primaria a® Má
laga, en solicitud de la creación de nue
vas' Escuelas Nacionales de Emuñanza 
primaria al mismo sometidas; y .

Teniendo en cuenta que se justifica 
, debidamente la. urgente r.ucesidad de pro
ceder‘a la creación de las Escuelas soli
citadas; que se dispone de locales qtf3 
reúnen todas cuantas condiciones, técni
co-higiénicas y dotados de todos los ele
mentos que son necesarios para la acl> 
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas que se interesan; 
que la Corporación Municipal presta su 
conformidad a facilitar casa-habitación o 
la indumnización correspondiente, . con 
destino a los que se designen para re
gentarlas; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado; 
que existe crédito disponible del con
signado en el pasado presupuesto de gas
to -d e  este Departamunto del pasado año 
de .1932, para la creación de nuevas pla
zas qe Maestros y Maestras Nacionales; 
el. favorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
y eri uso de las facultades que a este 
Departamento confiare el Decreto de 9 
de . abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, y con destino a la barriada 
d© Huelin, du la Parroquia de San Pa

tricio, -del -Ayuntamiento de Málaga (ca
pital), y dependientes del Patronato Dio
cesano de Educación Primaria, cuatro 
Escuelas Unitarias de niñas, una ce pár
vulos y una Maternal.

La dotación de 0stas nuevas pla
zas de Maestras Nacionales será la co
rrespondiente ai sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón Guneral del 
Magisterio tengan las que se designen 
para regentarlas, creándose para la pro
visión de,las resultas igual número 03 
plazas de Maestra Nacional que las que 
comprende esta Orden, dotadas con el 
sueldo de entrada y  emolumentos l e a 
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignada en el pre
supuesto de gastos de es;u Departamento 
del pasado año de 1952.

3." Que, de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 9 de abril de 1949, 
el nombramiento de las Maestras con 
destino a estas nuevas Escuelas será, acor
dado por rute Ministerio, a propuesta 
formulada, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, por el Patronato Diocesano 
de Educación primaria de Málaga, crea
do por Orden ministerial fecha 9 de julio 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20).

4.° Transcurrido fcd plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Patronato Diocesano, de Educa
ción Primaria de Málaga podrá solicitar 
la elevación a creación definitiva, y a 
la vista c(3 la petición, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viendo en su consecuencia.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1953 por 
la q ue se acepta la renuncia presenta
da por don Jesús Gómez de Segura al 
cargo de Vocal del Tribunal de oposi
ciones a cátedras, de «Alemán» de Es
cuelas de Comercio.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por don jesús Gómez de Se
gura,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tarle la renuncia que ha presentado del 
cargo de Vocal titular del Tribunal de 
oposiciones a Cátedras de «Alemán» de 
Escuelas de Comercio que fueron convo
cadas por Orden ministerial de 1.° de 
agosto de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24 K 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1953.— 

P. D., ei Subsecretario, S. Royo-Villano va.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica,

ORDEN de 21 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra a doña Edith Tech 
Ernest Vocal titular del Tribunal de 
oposiciones a cátedras de «Alemán» de 
Escuelas de Comercio.

ligio. Sr : Habiendo sido aceptadas las 
renuncias que presentaron los Vocales Ca
tedráticos de «Alemán», titular y suplen
te, del tercer tercio del Escalafón, don 
Rafael Rodríguez • Lapuente y don Jesjls 
Górxrea de Segura, y de" conformidad cón

lo dispuesto en el Decreto de 16 de. no
viembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal titular del referido Tribunal, 
en representación del tercer tercio del Es
calafón, a doña Edith Tech Ernést, Ca
tedrático de «Alemán» de la Escuela de 
Comercio de Barcelona,

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos. .

Dios guarde a V. l  -muchos año&. 
Madrid, 21 de noviembre de 1953.— 

P. D., ei Subsecretario, s. Royo-Vilianova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza: 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 10 de noviembre de 1953 sobre 

participación de los trabajadores de pe
luquerías de caballeros en los aumentos 
de tarifas que puedan establecerse en el 
futuro.

Ilmo. Sr,: Vista la petición formulada 
por el Sindicato Nacional de Actividades 
Diversas haciendo suya la conclusión sép- 
tima, del Congreso Nacional de Peluque
ros-Barberos y atendida la situación ac
tual de estas modestas empresas,

Este Ministerio, de acuerdo con las fa
cultades que le otorga* la Ley de 16 de oc
tubre de 1942, se ha servido disponer;

1.° En tanto se liega a una nueva re
dacción del artículo 25 del Reglamento 
Nacional del Trabajo en las Peluquerías,

fecha 16 de marzo de 1950, se establecen 
las siguientes normas: 

a > Cuando las autoridades competen
tes aprueben un recargo o aumento sobre 
las tarifas actualmente vigentes en las 
peluquerías de caballeros, la participación 
del trabajador en dichos recargos o au- 
meiUos sfrá tan sólo del 10 por 100, apli
cándose en su integridad lo dispuesto en 
el citado artículo 25 del Reglamento a las 
tarifas que estén en vigor cuando se pu
blique la presente Orden. A tal efecto se 
harán dos liquidaciones: una sobre las 
actuales tarifas y otra sobre los recaíaos 
o aumentos.

b) El mismo porcentaje del 10 por 100 
se aplicará a los aumentos que en adelan
te puedan acordar las Empresas sobre los 
precios actuales de los servicios no suje
tos a tarifas gubernativas. Cuando se tra
te ce productos sin antecedente de tari
fa o de establecimientos de nueva crea
ción, regirá íntegramente lo dispuesto en 
el artículo antes mencionado, mientras 
que el precio para el público del produc
to o productos no exceda del triple de su 
coste; si excediera, se aplicarán los por
centajes del repetido artículo 25 sobre el 
triplo del coste y el 10 por 100 sobre el 
exceso.

2.° La Dirección General de Trabajo 
dictará las normas concretas que sean ne
cesarias para la aplicación de lo dispues
to en esta Orden ministerial.

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 10 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 12 de noviembre de 1953 por 
la que se faculta a los afiliados al Se
guro Obligatorio de Enfermedad para 
elegir libremente Médico general de fa
milia.

Ilmo. Sr.: Una de las aspiraciones le* 
gadas a los derechos de los afiliados al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad fué la 
facultad de libre elección de Facultativo 
de Medicina General Deseando este .Mi
nisterio reforzar con este vínculo la rela
ción del Médico con el asegurado y sus 
familiares, del que se esperan evidentes 
beneficios en el aspecto sanitario-social 
de la obra, se ha servido disponer: 

Artículo primero.—Se faculta a los afi
liados al Seguro Obligatorio de Enferme
dad, cualquiera que sea el Organismo o  
Entidad colaboradora en que estén ads
critos, para poder elegir libremente, a par
tir de 1 de enero de 1954, el Médico gene
ral de familia entre los Facultativos nom
brados por el Seguro y que actúen en la 
Zona de su domicilia o residencia.

Artículo segundo. — La elección de Fa
cultativo habrá de hacerse en escrito in
dividual, firmado por el interesado y di
rigido a la Inspección de Servicios Sani
tarios, quien resolverá en un plazo má
ximo de tres meses. Contra la resolución 
denegatoria de la petición, el asegurado 
podrá recurrir ante la Dirección General 
de Previsión en el plazo de quince días. 
Ésta Dirección resolverá en definitiva, 

Artículo tercero.—Realizada la elección 
dé Facultativo, sólo podrá váriarse me
diante causa justificada, que a petición 
del asegurado o del Médico apreciará dis- 
crecionalmente la Inspección de Servicios 
Sanitarios.

Artículo cuarto.—Se establecen* sobre las 
normas anteriores las siguientes excep
ciones ;

Los Médicos a que se refieren los ar
tículos 70, 1Q8 y 115 del texto refundido 
de 19 de febrero de 1946, los afectados por 
la Orden de 10 de mayo de 1946, por el ar
tículo primero de la Orden circular, de -la 
Dirección General de Previsión de lo* dar
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febrero de 1949, que sólo podrán ser  ele
gidos por los asegurados correspondientes 
a los Organismos a que se refieren los 
mencionados preceptos, si bien para es
tos asegurados queda en vigor la libre 
elección de que se. deja hecho mérito, en 
cuanto al resto de los Médicos.

Artículo quinto.—Se faculta a la Direc
ción General óe Previsión para que dicte 
las normas necesarias para el cumpli
miento de lo ordenado.

Artículo sexto.—Se ¿erogan los artícu
los 101 y 102 del texto refundido de 19 de 
febrero de 1946 y las demás disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de lo or
denado.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO ' 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 
que se declara extinguida la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de Vich.

limo. Sr.: Visto el escrito del Consejo 
Superior de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana proponiendo la extinción 
de la de Vich; y 

.Considerando* que .la citada propuesta 
se fórmula al amparó de lo dispuesto en 
el artículo octavo, apartado segundo, del

Decreto de 10 de,febrero de 1950, y, a ma
yor abundamiento, se nalla reforzada por 
la solicitud de la propia Corporación de 
ser agregada a la provincial correspon
diente,

Este Ministerio se ha servido declarar 
extinguida la Cámara de la Propiedad 
Urbana de Vich y disponer que las fun
ciones que a la misma le incumbían co
rresponderán en lo sucesivo a la de Bar
celona, lo cual, por ser a todos los efectos 
su continuadora legal, la subrogará en to
dos los derechos y obligaciones.

En el plazo de un mes, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, la Cámara de la Propiedad Ur
bana de Barcelona se hará cargo, median
te inventario notarial, de todos los bienes 
que pertenezcan a la de Vich, cuyas ofici
nas funcionarán en lo sucesivo como De
legación de aquélla.

El personal de la Cámara extinguida 
conservará la categoría y sueldo que ac
tualmente disfrute, así como los mismos 
derechos y obligaciones que los demás 
empleados de Cámaras.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 29 de octubre de 1953 por la 

que se aprueban corridas de escala en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas cuatro plazas, una 
de Inspector general, Presidente de Sec
ción, y las otras tres de Ingeniero Jefe 
de primera clase, Ingeniero Jefe de se
gunda clase e Ingeniero segundo, respec
tivamente, las que de acuerdo con lo que 
se dispone en el Reglamento orgánico del 
mencionado Cuerpo, han de proveerse con 
arreglo a los dos turnos establecidos en 
el Decreto de 9 de julio de 1935, o sea, 
de ingreso y reingreso,

"Este Ministerio;' en virtud de lo. expues
to. ha tenido a bien disponer se efectúen 
las correspondientes corridas de escala 
para cubrir las vacantes antes citadas, 
nombrándose en las categorías y clases 
que se indican a los funcionarios que se 

• mencionan.
En la vacante de Ingeniero Jefe de se

gunda clase producida en 12 dél pasado 
mes de septiembre, por jubilación, por 
cumplir la edad reglamentaria para ello, 
el .de dicha categoría don Teodoro Vá
rela Radio, y cuya provisión correspon
de- al reingreso, por no haber ningún 
Ingeniero que lo tenga solicitado, ascen
der a Ingeniero Jefe de segunda clase, 
con el haber anual de 22.400 pesetas a 
don Manuel Grandson de la Peña y Cos
ta; a Ingeniero primero, con el sueldo 
anual d.e 20.160 pesetas a don Arturo Ro
dríguez Casares, con antigüedad en sus 
respectivos empleos,, a todos los efectos, 

'del día 13 de septiembre pasado, siguiente 
al dél cese del señor Varela Radio, y con
ceder .eV ingreso en el servicio activo.del 
Cuerpo, como Ingeniero segundo y el 
liaber anual de 16.800 pesetas, a don An
selmo Cifuentes González, número uno 
de los espirantes, y que reglamentaria
mente lo tenia solicitado, sin que por ello 
sufra alteración el orden de los tumos, y 
la siguiente vacante corresponderá, por 
tanto, al ingreso. .

En la: vacante de Inspector general 
presidente de Sección, producida en Ul

del pasado mes de septiembre por  jubila
ción del de dicha categoría don Enrique 
Conde y Diez, y cuya provisión corres
ponde al ingreso, ascender a Inspector 
general, Presidente de Sección, del Cuer- ) 
po de Ingenieros de Minas, con el haber 
anual de 30.800 pesetas, a don Antonio 
Marín Hervás; a Inspector general, con 
el sueldo anual de 27.300 pesetas, a don 
Enrique García Puelles y Bach , a Inge
niero Jefe de primera clase, con el haber 
anual de 24.500 pesetas, a don Ramón Rey 
Moreno; a Ingeniero Jefe de segunda cla
se, con el sueido anual de 22.400 pesetas, 
a don Gervasio A. GarcíarLoraas y Gar
cía-Lomas; a Ingeniero primero, con el 
habér anual de 20.160 pesetas, a don Ma- 

. nuel pastor Mendívil, todos ellos cón an-1 
tigüedad en sus respectivos empleos, a 
todos los efectos, de 22 de septiembre pró
ximo pasado, siguiente al de la jubilación 
del señor Conde y Diez, y conceder el'in
greso, como Ingenieros segundos, a los 
señores don Juan Hidalgo Quesada, el que 
quedará en situación de supernumerario, 
por no haberío solicitado; don Julio Ga- 
vito Carriedo, el que igualmente quedara 
en situación de supernumerario, por ha
ber formulado su petición fuera de plazo; 
a don Isidro Sainz de Baranda y Gorós- 
tegui que a su vez quedará también «n 
situación de supernumerario, por no ha
ber pedido el ingreso, y en su lugar, a 
don Rafael Cerero Blanco, número uno 
de los aspirantes, y que reglamentaria
mente lo tenía solicitado/Estos Ingenie
ros segundos disfrutarán el sueldo anual 
de 16.800 pesetas.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 28 de septiembre último por 
pase a la situación de supernumerario del 
de dicha categoría don José María Mo
reno Rezóla, y cuya provisión correspon
de ai reingreso, ñor no haber ningún In
geniero que lo tenga solicitado, conceder 
el ingreso como Ingeniero segundo, y ,el 
sueldo anual' de 16.800 pése.tas, a don 
José Hidalgo Quesada, número' uno de 
los aspirantes, y que reglamentariamente 
lo tema solicitado, sin que por ello sufra 
alteración el orden de los turnos, y la si
guiente vacante corresponderá,. por tan
to, -al ihgreso.

En la vacante de Ingeniero Jefe de pri
mera clase, producida en.9 del corriente

mes de octubre por jubilación del de di
cha categoría don Dionisio Recondo y 
Aguinc-tga, y cuya provisión corresponde 
al ingreso ascender a Ingeniero Jcfer ;de 
primera clase, con ti ¿ueldo anual de 
24.500 pesetas, a don Laureano Menéndz 
Puget; a Ingen.ero Jefe de segunda clase, 
con el sueldo anual de 22.400 pesetas, a 
don Fernando Plaja Tobía, y a Ingeniero 
primero, con el sueldo anual de 20.160 
pesetas, a don José María de Pedro San 
Gil, y por continuar ésto en la situación 
de supernumerario en activo, en que se 
hallaba, a don Manuel Pérez González; 
todos ellos con antigüedad en sus respec
tivos empleos, a toóos los efectos, del día 
10 del corriente mes de octubre, siguien
te al de la jubilación del señor Redon
do y Aguinaga, y conceder el ingresó, en 
el servicio activo del Cuerpo como. Inge
nieros segundos, y el sueldo anual de 
16.800 pesetas, a los señores don Luis 
Truan Pérez y don Pedro César Moreno 

- Cardús, los que quedarán en situación de 
supernumerario, por no haberlo solicita
do; igualmente, quedará en situacióh de 
supernumerario, por haber presentado la 
instancia fuera de plazo, don Antonio 
Mártíneá' Turmo¿ y en su lugar* a don 
Jesús Langreo y Langreó, número. uno 
de los aspirantes, y que reglamentaria
mente lo tenía pedido.

Todos los Ingenieros que. se citan en 
las anteriores corridas óe escala ocupan 
el número uno de la categoría inmed-áta 

: inferior, y percibirán, además del. sueldo 
asignado a su clase, una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, en 
virtud de lo dispuesto en lá Ley de 15 
de marzc de 1951.

Los Ingenieros primeros don Ramón 
Ortí Serrano y don Manuel Lancha car
vajal no ascienden a la categoría de In
genieros Jefes de segunda clase por no 
haber sido declarados aptos para ello, 
por no reunir las condiciones qüe se ci
tan ep la norma sexta de la Orden mi
nisterial de 21 de junio de 1934.

Deberán someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado lós Dé- 
cretos referentes al ascenso de los se
ñores Marín Hervás, García Puelles, IV * 
Moreno y Menéndez Puget, a las catego
rías de Inspector general, Presidente de 
Sección, Inspector general e Ingenieros 
Jefes de primera clase, respectivamente.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1953.

PLANBLL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 29 de octubre de 1953 por la 
que se convoca concurso de méritos en
tre Ingenieros de Minas para proveer 
una plaza a las inmediatas órdenes de 
la Dirección General del Ramo.

limo. Sr.: Vacante en la actualidad 
una plaza de Ingeniero de Mir^.s a las 

< inmediatas órdenes de la Dirección Ge- 
' neral del.Ramo, y exigiendo las necesida

des del servicio la provisión de la misma. 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
1.° Convocar el oportuno concurso do 

méritos entre los Ingenieros dé Minas 
que figuren en el Escalafón del Cuerpo, 
como aspirantes a ingreso, para proveer 
una plaza de Ingeniero que trabajará a 
las inmediatas órdenes. del Director ge
neral de Minas y Combustibles, y allí 
donde éste ordene, bien en Madrid o en 
provincias: Esta pla2¿ será cubierta con 
carácter temporal y por un período de 
cinco años, transcurridos los cuales ce
sará el Ingeniero nombrado, quien podrá
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presentarse a los nuevos concursos que 
se anunc.en para ía provisión cié plazas 
análogas.

Es de aplicación a este concurso el ar- 
tícUiO sexto ae la Ley de 17 de Julio de 
1947 por la qüe se modificó la de 25 de 
agosto de 1939, relativa a provisión de 
plazas de la Admínistrac-ón del Estada 
con mutilados, ex combá tientes y ex 
cautivos.

Quedah excluidos de tomar pa.vte en 
esté concurso los cincuenta primeros In
genieros que figuren en el Escalafón del 
Cuerpo en el ella de la fecha como aspi
rantes a ingreso, porque en el caso de 
que alguno de ellos se presentase y ob
tuviese plaza sería por un plazo relati
vamente corto, con evidente perjuicio pa
ra, el resto de los concursantes.

Éstos Ingenieros percibirán anualmen
te, en compensación de sueldo, ios emolu- 

. méritos que con tal fin se cons-gnen en 
los presupuestos generales del Estado.

2.p Los Ingenieros que deseen tomar 
parte en este concurso deberán solicitar
lo en instancia debidamente reintegrada 
y dirigida al limo. Sr Director general de 
Minas y Combustibles, denfro del plazo 
dé ids quince olas hábiles siguientes al 
del anuncio del mismo en el BOLETIN 
OFICIAI DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio (Serra
no, 37). c en lás jefaturas de Minas a que 
corresponda la provincia en que residan 
los solicitantes, quienes deberán acredi
tar documentalmente:

a) Póáee: el Título de Ingeniero de 
Minas o, en su defecto, certificación que 
acredite haoer efectuado el ingreso de 
los d«r€chog de expedición del mismo.

bJ Certificación del Registro general 
de Penales.

c) Les cargos que hubiera desempeña
do en él ejercicio de la profesión minera, 
dáhaose preferencia a los servicios pres
tados al Estado en relación con la mine
ría. ó en empresas mineras.

Los aspirantes expondrán con el ma
yor detalle su situación en 13 de julio 
de 1936, servicios militares que han pres
tado con posterioridad a dicha fecha y 
cuanto contribuya a fijar con la mayor 
precisión su actuación militar. Se hará 
constar docum en talmente si su incorpo
ración al Ejercito fué o no anterior a la 
fecha de la llamada de su quinta.

3.° líos documentos acreditativos del 
ejercicio de ia profesión deberán ir acomr 
papados de un informe de la Jefatura 
de Minas correspondiente a la provincia 
en qué los servicios hubieran sido pres
tados. ,

4.° Él Tribunal quedará constituido 
efi la siguiente forma: como Presidente, 
don J°s¿ M.a de Abásolo y Urrutia. Ins- 
pecto: general, Presidente de Sección del 
Cuerpo; Vocal, don Gustavo Morales y 
de lás Pozas, inspector general y Secreta
rio de la Dirección general del Ramo, y 
don José M.a Goriázar Elio, Ingeniero 
d* Minas como Secretario; los que per
cibirán por su asistencia a las reuniones 
que celebren las dietas correspondientes 
por sesión de 125 pesetas el Presidente y 
Secretario, y de 100 pesetas el Vocal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamen
to de Dietas y Viáticos de los funciona
rios deí Estado, Decreto de 7 de julio 
de 1949, capitulo octavo, articulo 23, cuya 
asignación se librará en firme a la pre
sentación de las cuentas reglamentarías 
por la Ordenación Central de Pagos, y a 
favor dei tfabiíiíado general de este Mi
niéter io, con cargo al capítulo tercero, 
artículo primero, grupo tercero, concep
to primero, del vigente presupuesto.

5 0 ES Tribunal, previo estudio de las 
instancias y Justificantes presentados por 
lós Aspirantes, podrá acordar *la exclu
sión de aquellos cuya documentación no 
cumpla, las condiciones establecidas en 

las bases del concurso, y comunicará por

oficio a los concursantes con documenta
ción defectuosa las deficiencias observa
das en la misma, dándoles un plazo im
prorrogable de ocho días para subsanar
las, finalizado el cual sin haberlo hecho 
quedará automáticamente excluido del 
concurso, sin derecho a reclamación de 
ninguna clase.

6.f‘ Vencido el plazo a que sé refiere 
el apartad*' anterior, el reftrido Tribunal 
elevará propuesta ordenada, según los 
méritos apreciados en los Ingenieros con
cursantes. para mi resolución definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1953.

PLANELL

limo. Sr Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 26 de octubre de 1953 por la 
que se convoca concurso de traslado 
para proveer las vacantes que se indican.

limo. Sr.: En el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Departa
mento existen las siguientes vacantes de 
Jefatura: ,

Delegaciones de Industria de primera 
clase do Sevilla T Valencia; Delegaciones 
le industria de segunda clase de Córdoba, 
Gerona, La Coruña y Santa Cruz de re- 
nerife, y Delegaciones de Industria de ter
cera clase de Lugo, Orense y Soria.

Vistos los artículos cuaionta y cinco y 
cuarenta y seis del Reglaiqento orgánico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, de 
diecisiete dri noviembre de tnil novecien
tos trenta y uno, modificado por Decreto 
de veinticinco de marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

Eslu Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque concurso de tras
lado para proveer las expresadas vacan- 
tés entre lós Ingenieros del CuLirpó en 
servicio activo, que reúnan las condiciones 
reglamentarias, pudiendo también solici
tar las plazas de Jete  de las Delegacio
nes, de tercera clase de Lugo, Orense y 
Soria los Ingenieros primeros, las cuales 
les stfrán adjudicadas en el caso de que 
no sean solicitadas por Ingenieros con 
categoría de Jefes.

Lós Ingenieros que deseen tomar parte 
tan este concurso deberán presentar sus 
instancias y relaciones de méritos eh el 
plazo qe qüinóe días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación do la 
presente Orctan en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, m  el Registro Ge
neral. de £sté Ministerio o en las Délé- 
gácioms de Industria a que se encuen* 
tren afectos.

Lo que comunico a V. i. para su cohó- 
cimicnto: y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1953.—Por 

delegación. A. Suárez.

limo. Sr. Director gtsheral de Industria.

ORDEN de 28 de octubre de 1953 por la 
que se prohíbe la fabricación de redes 
para el ejercicio de la pesca, cuyas ma
llas no tengan las dimensiones que se 
detallan.

limos. Sres.: Fijadas * por Orderi mi
nisterial de 21 de abril dé 1941, y ratifi
cadas después por el punto quinto de la 
Orden ministerial de 11 de marzo de 1953, 
las dimensiones mínimas de las mallas en 
el copo de las artes ñe arrástre a remol
que, precisa la obligatoriedad de su Cfüm- 
plimentación en evitación de graves daños 
a la Industria de la pesca én general, con 
la consiguiente repercusión que daría ori-

gen a crisis económicas cada vez de ma
yor volumen

Visto el .uFrme de la Subsecretaría de 
la Marina Mercante del Ministerio de 
Comercio este Ministerio ha tenido a 
b en disponer:

1.° Se prohíbe la fabricación de re
des para el ejercicio de la pesca de arras
tre a remolque cuyas mallas en el copo 
no tengan las dimensiones mínimas que 
a continuación se detallan :

Para las regiones pesqueras del Noroes
te, Cantabria y Canarias: 35 mm. de lon
gitud del ledo del cuadro que forma la 
malla.

Para la región Suratlántica: 30 mm. 
del lado del cuadrado.

Para las demás regiones del Mediterrá
neo: 13 mm. del lado del cuadrado.

Para la pesca de la gamba y la cigala 
en la región Suratlántica: 18 mm. del 
lado del cuadrado.

2.° El incumplimiento de lo preceptua
do en esta Orden será sancionado con 
arreglo a lo previsto en la Ley de 4 de 
enero de 1941 y disposiciones concordan
tes.

3.° Esta Orden entrará en vigor a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limos. Sres. Director general de Indus
tria Secretario general Técnico y Jefe
del Sindicato Nacional Textil.

ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una vacante de Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
con función regional.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ingeniero^ industriales al servicio de éste 
Ministerio una plaza de Insptactor gene
ral con función regional, producida por 
jubilación de don Rafael ETaso Setelu;

Visto- el artículo noveno: del vigente 
Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo, de 17 de noviembre de 1031, mo
dificado por Decreto de 25 de marzo 
de 1949,
. Éste Ministerio ha resuelto convocar 

concurso-oposición para la provisión re
glamentaria ae dicha plaza entre los In
genieros Industriales en servicio activo 
de la plantilla general del Cuiarpo, con 
categoría de Ingenieros Jefes, que hayan 
desempeñado durante titas años, cotod. mí
nimo, cargos de Jefatura. El Inspector 
general designado podrá desempeñar, a 
juicio ^  la Administración, funciones 
ítígíonaies o Jefatura dé Delegación pro
vincial, compatible con los servicios es
peciales que le encomiende e* Consejo 
Superior de Industria y asistirá a las 
sesionas plenarias del. mismo cuando sea 
requerido para €llo.

Los Ingenieros Industriales que se en
cuentren en condiciones de tomar parte 
en este concurso oposición 16 solicitarán 
en el plazo dé quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la .pu
blicación de esta Ora en en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentando sus 
instancias, dirigidas al excelentísimo se- * 
ñor Ministro de Industria, en tal*Regis
tro General del Ministerio o en- la De
legación de Industria dotide se encuen
tre adscrito til interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1953.—Por 

delegación, Alejandro Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.
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ORDEN de 3 de noviembre de 1953 por 
la que se efectúa corrida de escala en 
el Cuerpo de ingenieros industriales.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de 
Departamento las siguientes vacantes: 
una de Ingeniero Jefe de segunda clase, 
por jubilación de don Ramiro Pascual 
Cros, en 29 de agosto último; otra de 
Ingeniero primeo, por pase a la situa
ción de supernumerario en activo de don 
José Cristóbal Sánchez Mayendía. y seis 
de Ingenieros segundos por pase a la 
situación c¿3 supernumerario en activo de 
los señores don Luis Castellano Barre-' 
nechea y don Luis Rodríguez Castella 
las dos primeras, y las otrás cuatro por 
excedencia voluntaria de don José Pré- 
faci Gaseó, don Antonio López Forrero, 
don Marcelino Curell Sufiol y don Al
fonso Bueno Bueno;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, de Í7 á<3 
noviembre de 1931, en su artículo 48,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que m  efectúe la correspondiente 
corrida de escalas'y. en su consecuencia, 
nombrar Ingeniero Jefe 'úe segunda cla
se, con antigüedad de 30 tita agosto del 
presenfe año, a don Pedro Montero 
Gómez.

La vacante existente en la categoría 
ó® Ingenieros primeros, más la produ
cida por el ascenso anterior, se provee
rán: la primera, dando número al Inge
niero de dicha categoría don Mariano Mia
ja Carnicero, en cumplimiento tift lo es
tablecido en la Orden ministerial de 21 
de julio del presente año, y la segunda, 
ascendí:m do a Ingeniero primero, con 
l.t referida antigüedad de 30 de agosto 
ultimó, a don Angel García Santamaría.
• La. vacante que origina este ascenso y 

las seis existentes de Ingenieros segun
dos se proveerán nombrando Ingenieros 
segundos del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales a los aprobados fcin las últimas 
oposiciones celebradas, que se encontra
ban en expectación de ingreso, don Fé
lix Názario Rodríguez, don Ricardo Ana- 
sagasti López-Sallaberry, don Juan A. 
Garro Ugarít?i, don Mallano López Mar
tínez, don Ramón Grau Busquets, don 
Victorío Francisco Ainsa Font y don Juan 
Olatia Ólaria, todos ellos .con la anti-. 
güedad, a efecto*? económicos, de la toma 
do posesión del primer destino que se 
lí ts confiera. .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás e^ctos.

Dias guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1853.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 5 de noviembre de 1953 por la 
que se dispone la provisión de la vacante 
que se indica con el reingreso al servicio 
activo de don Antonio Bravo y Bravo.

limó, Sr.: Vacantes éh .el Cuerpo de 
Ingenieros al servicio del Ministerio cD 
industria úna plaza le ingeniero Jefe 
de primera clase, por jubilación cíe don 
Manuel 03 la Cerra Lamufio, en ¿3 de 
rbayó del presente año. y otra de inge
niero Jefe de segunda clase, por ascenso- 
de don Angial Faura Bordas, con efectos 
del 18 de Julió último;

Visto el Reglamento orgáhico dencuer
po de Ingenieros industriales, .17 de 
floviembin dé 1931,

Esté Ministerio' há tenidó a bien* dis
poner que la vacante del 'señor De 'a 
Cerra sé provéa concediendo el reingreso 
al servicio activo a don Antonio Bravo 
y Bravo, al que le porresponde por ha
berse producido ya el número reglamen

tario de vacantes directas en su catego
ría después declararle cesante; y ¡ue 
en la vacante producida por el señor ra í-  
ra se nombren Ingenieros ¿t des de se
gunda clase a don Luis Pascual García 
t exceden! ?) y a don Manuel Bringas Ló
pez. ambos con la antigüedad del 18 de 
julio del pudente año.

En la. vacante de Ingeniero primero 
que el anterior ascenso origíña se con
cederá el relngiuso al servicio activo al 
Ingeniero de dicha categoría, excedente 
voluntaria, don José María Buzón Ruiz, 
que lo tenía solicitado con anterioridad 
a la lucha en que se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid. 5 d€ noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

ílmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 21 de noviembre de 1953 por 

la que se señala fecha en que han de 
presentarse en las Escuelas de Apren
dices de las provincias que se citan los 
aspirantes que han sido aprobados.

En cumplimiento a lo qura detérmiúa 
la convocatoria paiu ingreso en las Eá- 
ouelas de Aprendices, de 18 de julio dé 
1953, una vez terminados los exámenes, 
¿r? publica en el «Boletín Oficiab> de este 
Ministerio, número 132, la relación de 
los aspirantes que loan sido aprobados en 
las Escuelas de Madrid, Sevilla, Logroño, 
León, Baleares y Canarias, debiendo in
corporará a las citadas Escuelas e l’día 
20 do enero de 1954.

Para que puedan efectuar la presen
tación, lás Maestranzas solicitarán de la 
Región o Zona correspondiente ios pasa
portes necesarios, y una vez éstos en áu 
poder, los remitirán a los aspirantes 
aprobados, de manera que sean recibidos 
con tiempo suficiente uara hacer la pre
sentación en la fecha “fijada.

Madrid1, 21 de noviembre 1953.
GALLARZA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 20 de octubre de 1953 por la 

que se convoca un concurso para cubrir 
la plaza de Mozo de la Escuela Media de 
Pesca de Valencia.

limos, érés.: Vacante por fallecimiento 
de su titular, la plaza de Mozo de la Es
cuela Media de Péscá de Valencia, v ante 
la conveniencia de que sea cubierta con 
urgencia dicha pláZa,

Este Ministerio, dé conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner se convoque el coriésporidiénte con
cursó, én el que se tendrán eii cuanta 
las condiciones establecidas por la Orden 
ministerial dé 30 de noviembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 340) si bien e-n relación con el ar
tículo cuarto de dicha Orden ministerial, 
se en tenderá que la remuneración anual 
a percibir, como gratificación, será de 
8.300 pesetas, interpretándose el artículo 
quinto da la expresada Orden ministerial 
en el sentido dé que, las solicitudes y do
cumentación, debidamente reintegradas, 
dirigidas al ílmo, sr.’Director general de j 
pesca Marítima,'podrán presentarse en ¡ 
cualquier Comandancia o Ayudantía de ] 
Marina, finalizando ¿1 plazo de presenta- i

ción de instancias a los quince días há
biles. contados desde la pubhcació.i de 
esta Orden en el BOLEIIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1953.—Por 

delegación, Jesús M * de Rotaeche.

Ilmo Sr. Subsecretario de la Marira Mer
cante.—Ilmo. Sr. Director general d? 
Besca Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 22 de octubre de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de alzada pro
movido por don José Ruiz A r g ü e s o con
tra resolución de la Dirección General 
del Turismo.

Bino. Sr.: Visto el recurso de alzada in-» 
terpuesto por don Joéé Ruiz Argüeso, 
arrendatario del «Hotel Engracia», de 
Pontevedra, contra, la resolución del Di
rector general del Turismo de fecha 20 de 
febrero de 1953, én virtud de lá cual sé 
impuso a aquel establecimiento una mul
ta de 3.0Ú0 pesetas .y se rebajó su cate
goría a la de hotel de tercéra clase; y 

Resultando que, cortio consecuencia dé 
visita de inspección girada ai «Hotel En
gracia», de Pontevedra, por el jefe de la 
Oficina de Información de la Dirección 
General del Turismo en dicha ciudad, y 
en base al informe técnico facilitado so
bre el hospedaje citado, se requirió al ho
telero en cuestión para que subsanase las 
def icencias comprobadas en cuanto a loa 
servicios de calefacción y de aguas co
rrientes, caliente y fría, desagües y cis
terna, sin perjuicio de proseguir las actua
ciones pertinentes en orden a la respon
sabilidad que de las aludidas 
se desprendiese;

Resultando que efectuado el requeri
miento antes expresado y en vista de. lo 
informado con posterioridad, por él De
legado provincial de este Ministerio eu 
Pontevedra, en el sentido de que sübsi¿- 
tíaa las irregularidades del «Hotel Engra
cia» denunciadas, y habiéndose además 
recibidos dos comunicaciones de don José 
Martínez Diz, concesionario del restau
rante dei citado establecimiento, expo
niendo ldá perjuicios que le irrogaba lar 
carencia de calefacción y de agua calien
te qúe débíá suministrar dicho estable
cimiento, la Dirección General del Turis
mo acordó, con fecha 20 de febrero ds 
1953̂  imponer al arrendatario <¿el hotel. 
de referencia Una multa de 3.Q&0 pesétás . 
por las irregularidades enumeradas, ade
más de rebajar la categoría del hospedaje 
a la de hotel de tercera clase, con ía ad
vertencia de qüé en caso de ñp subsanar 
tales deficiencias, se clausuraría la' in
dustria;

Resultando que notificado el acuerdo 
adoptado por la Dirección General del 
Turismo, don José Ruiz Árgüeeo interpu
so én contra de dicho acto adnfinistrá- 
tívó recurso dé alzada ante este Ministe^

‘ rió, alegando en apoyo del mismo que Ibs 
servicios de agua corriene y calefacción 
eran atendidos celosamente, para lo cual 
ef establecimiento poseía dos depósitos 
con capacidad para 1.000 litros cada uno, 
reconociendo, no obstante, la existencia 
de anomalías y deficiencias tanto en re
lación con el servicio de agua corriente,

‘ originadas por las restricciones generales 
y por el estado dei inmueble, Como en lo 
referente al funcionamiento de la cale
facción, cuyo suministro no podía facili
tarse diariamente.debido a la insuficien
cia de las instalaciones y al elevado coste
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 del servicio; por todo lo cual solicitó di
cho reclamante quedará sin efecto la 
multa impuesta y la nueva categoría con 
que era clasificada su industria;

Resultando que trasladado el recurso a 
la Dirección General del Turismo, a efec
tos de informe, lo ha evacuado en el 
sentido de que procedía la desestimación 
de la alzada, ya que había quedado ple
namente demostradá la realidad de ios 
hechos y la concurrencia de las circuns
tancias que determinaron la resolución 
impugnada;

Resultando que al escrito de recurso 
se acompaña e\ resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de Depó
sitos, y dicha alzada aparece entablada 
en tiempo hábil y forma legal;

Resultando que remitido el expediente a 
la Sección de Recursos del Gabinete Téc
nico del Ministerio, ésta ha formulado la 
correspondiente propuesta de resolución;

Vistos la Orden de 8 de abril de 1939, 
el Decreto de 15 de febrero de 1952, la 
Orden de 22 de octubre de 1952 y demás 
disposiciones legales de general aplica
ción;

Considerando que han quedado perfec
tamente evidenciadas las irregularidades 
imputadas al «Hotel Engracia», de Pon
tevedra, en lo referente a prestación de 
los servicios de aguas corrientes, calefac-

• ción, deragües y cisternas, máximo tenien
do en cuenta que las deficiencias de ta
les servicios no fueron corregidas cuando 
a tal fin fué requerido el industrial arren
datario del establecimiento; y que asimis
mo ha sido reconocida por el propio re
currente la inexistencia de calefacción y 
la realidad de las anomalías aludidas en 
cuanto al servicio de aguas del hotel;

Considerando que habida cuenta de lo 
anteriormente indicado, es preciso decla- 
rai  que el funcionamiento. del hospedaje 
de referencia desmerecía de la categoría 
que tenía asignada y que con ello fueron 
infringidas las disposiciones vigentes en 
la materia, siendo procedente, en conse
cuencia, el que se confirme la resolución 
recurrida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
traslado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de no
viem bre de 1953.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos. consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro en los días del mes de 
diciembre que se indican, por el orden 
que a continuación se expresa, durante 
las horas de nueve de la mañana a una 
y media de la tarde, excepto el día 7, que 
sera de. diez a una.

Día 1: Jubilados y retirados, sin des
cuento y los con descuento del 5 por 100 
al 7 por 100, ambos inclusive.

Día 2: Montepío Militar, con y sin 
descuento. ‘

Di» 3: Montepío Civil, Con y sin des
cuento.

Día 4: Jubilados y Retirados, con des

cuento del 8 al 15 por 100, ambos inclu
sive.

Día 5; Altas, extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas anteriores, 
sin distinción.

Día 7: Retenciones judiciales y admi
nistrativas y nóminas de gratificaciones 
extraordnarias (Ley de 20 de diciembre 
de 1952 y Decreto-ley de 10 de julio de 
1953) para aquellos pensionistas que han 
causado alta en el mes de octubre y a 
quienes se ha reconocido este derecho du
rante el mismo. '

Madrid, 18 de noviembre de 1953.—El 
Director general. Federico G. Gorordo.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N  

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a

estudio de la Comisión Central de Sani
dad Local el día 17 de noviembre de 1953.

En sesión celebrada por esta- Comisión 
Central de Sanidad Local el día 17 de no
viembre de 1953 para el estudio de los 
asuntos sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
132 de la vigente Ley de Régimen Local,

, de 16 de diciembre de 1950, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1038. se adopta
ron los siguientes acuerdos:

1.° Alicante.—Capital. Proyecto de Ur
banización de la Plaza de la Stma. Faz.- 
Fué aprobado.

2p Cádiz.—Capital. Proyecto de orna
mentación de las Puertas de Tierra, lado 
.oeste. Quedó aprobado.

3.° Cádiz.—Capital. Proyecto de Pavi
mentación de nuevas calles en los extra
muros de la ciudad. La Comisión acuerda 
aprobar ei proyecto, peró debiendo Ajar
se en las calles las anchuras determinadas 
en 6us informes por las Direcciones Gene
rales de Sanidad y de Arquitectura de los 
cuales se remite copia.

4.° Cádiz.—Capital. Proyecto de am
pliación del alcantarillado en el exterior 
de la ciudad. Fué aprobado.

5.° Pontevedra.—Vigo. Proyecto de mo
dificación de alineaciones y rasantes en 
la calle Ronda de Don Bosco. Quedó 
aprobado.

6.o Segovia. — Capital. Solicitud del 
Ayuntamiento de prórroga de vigencia dé 
la Ordenanza de Construcción en la ciu
dad. Se acuerda conceder esta prórroga 
hasta tanto sea aprobado por este Orga
nismo Central el Plan General de Orde
nación de la ciudad.

7.° Sevilla.—Capital Proyecto de arte
ria principal para el Abastecimiento de 
aguas al sector Ronda Sur. Fué aprobado.

8.° Sevilla.—Capital. Proyecto de la ar
teria principal Ronda carretera de Alca
lá. Quedó aprobado.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 21 de noviembre de 1953. — El 
Subsecretario-Presidente, Pedro F. Valla
dares.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los 

distintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que Interesa 
cubrir en. los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitárlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando in
cluso el de. su inserción en 'él BOLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando lo&mé

ritos, servicios y circunstancias que jus
tifiquen su pretensión.

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto 

Las referidas vacantes son;

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de I n g en ie r o s  de C a m in o s , C a n a

les y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes
Dos de Jefe de Sección en la Confede

ración del Duero.
C u e r p o  de I n t e r v e n t o r e s  del E stado  e n

LA EXPLOTACIÓN DE FERROCARRILES

Inspección de Circulación y Transpon 
tes por Carretera en la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 
Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar*

Anunciando las vacantes a  proveer en los 
Servicio¿ de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesal 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las, por conducto reglamentario, dentro 
del plazo de quince días naturales, -con
tando incluso el de sil inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen sil pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n t e s  

de O b r a s  P ú b l ic a s

Dirección General de Puertos y Seña-r 
les Marítimas.

Quinta Jefatura de Estudios y Cons« 
trucciones de Ferrocarriles, con residen
cia en Gijón.

Madrid, 17 de noviembre de 1953.—El 
Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar,

Anunciando vacante en los Servicios 
este Ministerio.

Se anuncia la vacante que interesa, cu-* 
brir en los Servicios del Ministerio de . 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del pla
zo. de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias' que. 
justifiquen sil pretensión. \

El plazo terminará a las. doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es;

 PERSONAL FACULTATIVO 

C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O br a s  P ú b l ic a s  

Confederación Hidrográfica del Duero.
Madrid. 7 de noviembre de- 1953.—El 

Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a los señores que se citan las 
subastas de las obras que se mencionan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar' 

¡ definitivamente la subasta de las obras 
| de «Abastecimiento de agua de Ros (Bur*
, goal», a don Pablo Sainz Gohzález, que ' 
I se compromete a ejecutarla*'por js c b f
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tidad de 234.000 pesetas, siendo el prc- 
cppue.r.o de contrata de 234.101,46 pesetas 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y electos, con remisión ce un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Saneamiento de Quintana Redonda 
(Soria)», a don Timoteo Blázquez García, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 760.Q0Q pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 811,032,36 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocí- 
miénto y efectos, ..con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando a las Empresas o señores que 
se citan las subastas de las obras que 
se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Variante de 
trazado en Mqndragón, kilómetros 77,880 
al 79.088 de la carretera de Vitoria a On- 
aárroa por Vergara»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Ulloa», Obras y Construcciones cü 
Arquitectura e Ingenier’a, Madrid, con 
domicilio tan Madrid,. carretera de Anda- 
lucia, número 4, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas, por 
la cantidad de 1.189.50Q pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
1,189.672,56 pesetas la baja de 72,56 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en «1 más breve plazo remita 
el acta a que se refieiu el artículo oc
tavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

l o  digo a V. S. para su conocimiento 
y eftjEtos.

Madrid, 12 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sñ-Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Guipúzcoa,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Afirmado con 
hormigón vibrado, entre los puntos kilo
métricos 71,870 y 72,145 y entre los 73,385 
y 73,635 de la carretera de Vitoria a On- 
dárroa por Vergara,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos-* ¡ 
tor. don Víctor Fernández FUlayo. veci- | 
no dé. San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa, con domicilió en San Sebastián, | 

/

| calle Loyola, número 4, que licitó en-Gui
púzcoa,, comprometiéndose a terminar las 
obras doce meses después de' empezadas, 
por la cantidad de 366.850 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
377.249,20 petuas la baja de 10.399,20 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a qup» se refiere el artículo oc
tavo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

IjO digo a V. S. para su conocimieno 
y efectos.

Madrid, 12 de noviembre ct3 1953»—El 
Director general, M. M. Arrillaga .

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Guipúzcoa,

En vista del resultado obltanido en la- 
subasta de las obras de «Afirmado con 
harmígón vibrado entre los puntos ki
lométricos 57,974 y 58.914 de la carretera 
de Zumárraga a Zumaya (travesía de 
VillarreaL de Urrechua)»,

Esta Diiticción General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, d°n Carlos Móyua Igartüa, vecino 
de Arrate. provincia de Guipúzcoa; con 
domicilio en Arrate. calle Zumalacárre- 
gui, que licitó en Guipúzcoa, comprome
tiéndose a terminar las, obras doce me
ses después de empezadlas, p‘dr la canti
dad de 709.090 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 789.146,84 
pesetas la baja de 80.146,84 pesetas en 
beneficio del Estado, .previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que1 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones quf3. rigen en ésta contrata.

¿ o  digo a y.-.S. para .su conocimieno 
y efectos.

Madrid; l de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe cu Obras Públicas de 
ia provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se aclara la Orden 
de 15 de junio de 1953 relativa a la  
modificación del articulo 44 de la vigente 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la industria Cinematográfica.

Ilmos. Sres.: Habiéndose suscitado nu
merosas consultas acerca del alcance’ de 
la Orden de 15 de junio de 1953, que mo
difica el artículo 44 .de la vigente Regla
mentación de Trabajo en la Industria Ci
nematográfica, aprobada por Orden de 
31 de diciembre de 1948, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que motivaron 
la misma, eate Centro Directivo, ha te
nido a bien aclararlas, en el sentido de 
que se equipararán dentro de cada ciclo 
los salarios que perciban los operadores 
de cabina y los operadores d? sonido. Esto 
no obstante,, dicha equiparación se hará 
efectiva a partir de la publicación de la 
presente- resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos. > '

Dios guardé a W . U. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Joaquín Reguera Sevilla.

limos. Sres. Delegados provinciales de 
Trabajo.

M IN IS T E R IO  D E  I N D U S T R I A  D ire cc ió n  G en era l de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 24-11-1953.

C. P. N, núm, 5.465, expedido en 20-M950 (sustituye y anula al 5.165, expedido 
* en 19,8-1948)

A L I T A N ,  S . L .
Taller de confecciones. J unta de Comercio, 16. Barcelona •

PRODUCTOS QUE FABRICA

Saharianas............................ ... -...-<777 tti -- ... tts
Capotes..................  ,...... .. ... ... ... ..........
Tabardos 3/4 montañeros ................................ . ...
Guerreras ... ................  ............................
Pantalones............. , .................................. ... ... ...
Camisas ... .................. ......... .. 4......... . ^  ........
Calzoncillos ....................... :........ ................. ¿ ... ...
M onos................. . ... ... ... ...................... . ... ...
G orros.................................................. ....................
Tiendas de campaña ... ........... . ... ... ... ...
Morrales de espalda ... ... ................ . ... ...

. Bolsas de costado ...’ ............ ............................. ..
Sacos petate........... ... ... ........................... ..7
Bolsas de aseo ... ... ... ... ............................ ,-.s
Pañuelos............................................... ..7 ............ .
Toallas ... ... .......................................  ... ...
Gorras de ciclista y ch ó fer.......  ... .......... i. ....
Gorras de montaña............... ...................... . ...
Sacos* de dormir ... ... ............ ...............„ ............ .
Botines de lona ... ,¿. ... ... ... ... ... ... ...

Producción
simultánea

Unidades .

Producción 
de un solo ar

tículo

Unidades

60,000
10.000
40.GQ0
25.000
60.000
40.000
70.000 
80.000 . 
60.000
4.000

60.000
30.000
30.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000- 
10.000 
.30.000 
50.000

600.000
300.000
400.000
600.000 
800.000 
600.000

1.500.000 
800.000

1.500.000 
80.000

500.000
600.000 
600.000

1.200:000
3.000.000
1.800.000

500.000
500.000
600.000 
600.000

Las cantidades citadas se refieren a una producción anual de trescientos días labo
rables y jornada de trabajo de ocho horas, Las producciones de un solo articulo varia
rán en el caso de que ee confeccionen, varios de ellos, siendo la alteración de la pro
ducción proporcional al número de artículos que se produzcan.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera ( Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

. 4.241
4.242
4.243
4.244
4.245
4.246
4.247
4.248
4.249
4.250
4.251
4.252
4.253
4.254
4.255
4.256
4.257 
4:258
4.259
4.260
4.261
4.262
4.263

4.264
4.265
4.266
4.267
4.268
4.269
4.270 
4.271.
4.272
4.273
4.274
4.275
4.276
4.277
4.278
4.279
4.280 

• 4.281
4.282 •
4.283 
4284* 
4.285'
4.286 .
4.287
4.288
4.289
4.290 
4.291*
4.292
4.293
4.294 
4:295
4.296
4.297 
4.298. 
4.299 
4:300
4.301
4.302
4.303
4.304
4.305 
4:306
4.307
4.308
4.309 
4.3.10 
4311
4.312
4.313
4.314

Provincia üe Valencia

Campanar:

Hongo Barberá, Vicente .......................;
López López, Roberto ...........................
Lozano Muedra, M anu el............. ......
Llopis Pascual,"Femando ............. .
Llosa Torrijos, José .......... :.................
Llosa Viguer, José ...!....................... .
Martí Belenguer, José .........................
Martí Donderis, José-................ ..........

Rallardó Guillot, Ramón .....................
Puchades Belenguer, Vicente .............
Ricos Pascual, Consuelo ............... .
Ricos Vilaplana, José .................. .........
Rives Pérez, José ..................................
Salabert Viguer, José ....... ...................
Salabert Juan, José ................. ..............
Santamaría Cabrelles, Miguel ....... ......
Tarazona Puchades, Francisco ...........
Torres Balbastre, José ....................... .
Torres Mañez, Marcos ........................
Valieres Alfonso, José .........................
Valieres Lloréns, Ramón .....................
Vila Casani, Miguel .................. ..........
Vila Casani, Sa lvador...........................

Canals:

Albuixech Roselló, Pelegrí . 77-....;....... ;
A randa Pía, Francisco ........................
Argent Válles, Francisco ....................
Arnáu Alventosa, Isaías .....................
Arnáu Alventosa, Jo'sé ................ ........
Arnáu Calatayud, Francisco ..............
Arnáu Ibámz, Antonio .
Arnáu Juan, José M a r ía ...........
Arnáu Molina, Antonio ...............
Arnáu Penades, Antonio ............... ...
Arnáu Penadez, Joaquín ...... ..
Arnáu Penadez. Ricardo .....................
Arnáu Pérez, Germán ................. ‘ .......
Arnáu Real, Ramón ....................  ...
Arnáu Ubeca, Fsfceve .. '
Arnáu Valles, Francisco .................. .
Ballester'Calatayud, Joaquín 
Belda Bas, Luis ......
Belda Calatayud, Elíseo
Calabuig Martí, Bartolomé ..;.............
Calabuig iSanchís, Ricardo ..................
Calatayud Arnáu,' Antonio ..................
Calatayud Arnáu* .José ....... .
Calatayud Calatayud, Ricardo ...........
Calatayud Moniagut, Em ilio-........ ..
Calatayud Sanchís, Antonio ................
Carbo Real, Antonio ..............  ......  .
Carreres Calatayud. Rafael .................

.Castell Sanz, Francisco .............. ^ ..... . •
Cercl-á Miguel, Ofermán ............. ........;
Colomer Monpó, J o s é ...........................
Conca Tornero, Francisco ...................
Conejero Giménez, Antonio ...... ...... .
Cuenca Pallá, Francisca ................. ,
Cuenca Sarrión, José ... , .
Díaz Roig, F au s to ......... ........................
Feo Sanchís, Rafael ......................
Ferrer Ferrero, Antonio ........ ..........
Ferrer Ferrero, R o b e rto ....... . ..
Ferrer Garrido. Ricardo .................
Ferrer Samper. Emilio ............. .
Ferrer Vila, Jcrsé M a r ía .............  .
Ferri Vila, Marina .............. •
García García, Ricardo ........................
García Martínez, Vicente .................
García Mico, Francisco ........................
García Pérez, Bautista ............... .
Giménez García, Francisco .................
Gómez Alventosa. Ricardo ...............
Gómez Cuenca, E d u ardo .....................
Ibánez Brú, Vicente ...........................

2.000
2.000
2.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000
3.000
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.500 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

2.000
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

\ 3.00C
3.000
3.000
2.000 

* • 4.000
2.000 

• 2.000 
4.0Ó0
3.000
2.000
4.000
2.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000 
6.0Ó0 
2;000 
2.000 
2.000

14.000
2.000 
2.000 '* 
2.000 
4.Ó00
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000 
2:00o
4.000 *
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
5.000
2.000
2.000

4.315.
4.316
4.317
4.318
4.319
4.320
4.321
4.322
4.323 

\4.324
H.325
4.326
4.327
4.328
4.329
4.330
4.331
4.332
4.333
4.334
4.335
4.336
4.337 
4.338.
4.339
4.340
4.341
4.342
4.343
4.344
4.345
4.346
4.347
4.348
4.349
4.350
4.351
4.352
4.353 
.4.354 
4,355 
4-356 
4.357
4.353
4.359
4.360
4.361
4.362
4.363
4.364
4.365
4.366
4.367
4.368
4.369 

' 4.370
4.371

4.372
4.373

4.374
4.375
4.376
4.377

4.378
4.379
4.380
4.381
4.382
4.383
4.384 

' 4.385

Juan Bonet, Francisco ...... .................
Juan Llacer, Leopoldo .........................
Juan Lloréns, Emilia .............*..........

Juan Martínez, Salvador ...................
Juan Moreno, Vicente .........................
Juan-Peiráf Bernardino ......................

Juan Sanz, Matilde ...............................
'Juan Soriano, José • ••........ ..................
L illo Juan, Bautista .............................
López García, Pedro ............................
López Mollá, Antonio ...........................
López Storre, Manuel ...........................
Llacer Ferri, Providencia ................... .
Llopis Borrás, Fermín ......................... .
Llopis Vila, José María ........................
Lloréns Arnáu, José .................... .........
Lloréns Bolinches, Enrique ............. **•
Mollol Durá, Matilde .......................... .
Martínez Arnáu, Isabel ..................
Martínez Carreres, Fernando .............
Martínez Milán, H e lid oro .........v..........
Martínez Tudela, Vicente ............. .......
Mirá Galvis, Jeremías ........................
Mollá. Juan, Federico ............................
Mollá Juan, Ramón .................... ........
Mollá Roselló, Ramón .........................
Mollá Sancho. José ...............................
Olmo Daroca, Bautista ........................
Palop Juan, José ......................... .........
Palop Juan, Ramón ..............................
Pastor García, Antonio ............... ........
Payá Satorre, Antonio ........................
Penades Galbis, Antonio Vicente ...... '
Pérez Daroca, Antonio ........................
Pérez Esparza, Federico .................... ...
Peres Estrela, Joaquín ........................
Pér:z Tormo, Francisco ......................
Pico Juan, Luis ......................................
Plá Martínez, Concepción .................•••
Sanchís Ferrer, Vicente ......................
Sanchís Sistemes, Vicente .................
Sancho Bárberá, José Antonio .......• ••
Sancho Castelló, Antonio ....................
Sancho Morales, Joaquín .....................
Sancho Sancho. Antonio .............. .
Sancho Sanz, Inocencio .....................
Sancho Sanz, Joaquín .........................
Sanz Pía, Juan ........................... ..........
Sistemes Reig, Ricardo ........................
Soler Juan, Vicente ...............................
Soriano Giménez, José .........................
Soriano Soler, Juan ............................
Tomás Cuenca, Francisco ....................
Tortosa Ferrando, José ............. ..........
Valles Martínez, Ricardo ....................'

C arcer:

Llobell Obon, Vicente . . . í  
Plá Sanz, Francisco.......•*................... .

Carlet :•

Bosch Tbáñez, Enrique ...
Fabra Péllicer. Bautista .... ...............
Juan Ferrer, José ...... .
Valero Martínez, Bernardo ............... .

Car pesa:

Adell Devís, Alberto -  
Alabáu GimenO,: Antonio . . . . .
Albert Andrés, Manuel ...........
Albert Marco, A n to n io ...............
Albert Marco, F ed e r ico .............

Andrés Marco, Manuel ¡ / 
Andrés Palanca, Ramón ..............

2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
5.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4.0QO 
2.000 
2.000 
2.000 
6.000 
2.000 
2.000 
Í2.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
2.000
3.000
4.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 
2.000

7.000 
12.000

2.0Ó0 .
7.000 

25.000 
,5.000

i

J  2.000 
/ . 2.000

3.000
2.000
2.500
2.500
3.000
2.000

( Continuará.)


